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Comunicado de la Federación Nacional de Departamentos 
  

 LXVII Asamblea Ordinaria de Gobernadores realizada el 10 de diciembre de 2012 en 
Popayán. 

 

 Gobernadores del país piden al Gobierno Nacional abandonar la tendencia recentralizadora 
y honrar los principios constitucionales de autonomía de las entidades territoriales y la 
descentralización. 

  
POPAYÁN. Los mandatarios departamentales manifestaron su profundo rechazo a las 
decisiones que ha venido tomando el Gobierno Nacional tendientes a socavar la órbita de 
autonomía que la Constitución reconoce a las autoridades departamentales con relación a 
los siguientes asuntos: 
  
1. Derecho a veto del Gobierno Nacional en el Sistema de Regalías. Más allá de los 
problemas legales que advirtieron los gobernadores con relación a esta medida, la 
introducción del “veto” a favor del Gobierno Nacional en los Órganos de Administración y 
Decisión del Sistema General de Regalías y la explicación que dio al país el Ministro de 
Hacienda sobre la misma, es considerado un mensaje inapropiado. No es claro qué busca 
el Gobierno Nacional introduciendo cambios a un sistema que está dando sus primeros 
pasos, tanto que hasta el momento el Ministerio de Hacienda no ha girado a los 
departamentos los recursos para los proyectos aprobados en los Órganos Colegiados de 
Administración y Decisión (OCAD). Afirmar que los gobernadores están presentando 
proyectos que no atienden la filosofía del nuevo sistema fue una ligereza imperdonable que 
no reconoce el esfuerzo que han hecho las regiones. Por lo anterior, solicitamos 
expresamente al señor Presidente de la República objete parcialmente el Proyecto Ley 158 
de 2012 Cámara y 130 de 2012 Senado para que no entre en vigencia el mencionado 
“veto” y del Ministro de Hacienda una rectificación de sus afirmaciones. 
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2. Decreto 3200, por el cual se ajusta el programa de Planes Departamentales de 
Agua. Así mismo, la expedición del Decreto de 3200 sobre los Planes Departamentales de 
Agua, en el cual se establece que los departamentos tienen 20 días hábiles contados a 
partir de la viabilización del proyecto para iniciar los procesos de contratación, fue una 
decisión abiertamente ilegal e inconstitucional en tanto que le asigna al municipio la 
ejecución de recursos de los departamentos. Por lo anterior, los gobernadores procederán 
a demandar el contenido del mismo. 
  
3. Relevos ministeriales afectan concretar el trabajo departamentos-Nación. 
Finalmente, los gobernadores manifestaron que los cambios ministeriales han afectado el 
trabajo articulado de los territorios con el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta que los 
nuevos integrantes del gabinete han desconocido el trabajo conjunto avanzado 
previamente entre ministerios y departamentos, como se ha presentado en el caso del 
Proyecto de los Bancos de Maquinarias, la articulación Nación-Departamentos para realizar 
las reformas y ajustes al sistema de salud y la imperiosa urgencia de fortalecer los ingresos 
departamentales, todos estos temas adelantados con anteriores miembros del gabinete y 
en el marco de las Cumbres de Gobernadores con el propio señor Presidente de la 
República. 
 
Los gobernadores del país instaron al Gobierno Nacional a recordar que los mandatarios 
departamentales son elegidos por voto popular y que por ello tienen también un mandato 
popular que honrar y que se encuentra reflejado en los Planes Departamentales de 
Desarrollo. 
  
Más allá de presentar un pliego de inconformidades, los gobernadores del país llamaron al 
Gobierno Nacional revisar el enfoque que se le está imprimiendo a las relaciones Nación - 
territorio, pues consideran que los grandes retos del país en materia de desarrollo, paz, 
seguridad y soberanía pasan por el fortalecimiento de la Autonomía Territorial. 
 
 

Gobernación organizó entrega de regalos y 
alegría a niños con cáncer del HUS 
 
BUCARAMANGA. Mediante la solidaridad de jóvenes universitarios y empresarios que 
donaron regalos, este domingo cerca de 150 niños y niñas, que reciben tratamientos contra 
el cáncer en el Hospital Universitario de Santander (HUS), vivieron su Navidad anticipada. 
 
El asesor de despacho de la Administración departamental, Rafael Picón Sarmiento, 
manifestó que el propósito de esta jornada fue llevar alegría, sonrisas, ilusión y ganas de 
vivir a esta población infantil que sufre de cáncer. La actividad fue organizada por la oficina 
de Juventudes de la Gobernación de Santander. 
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“Diversas historias de niños con cáncer pudimos escuchar. Sin embargo, los pequeños, por 
un momento, se olvidaron de sus tratamientos y medicamentos y se dedicaron a jugar, 
cantar y a sonreír. La Navidad para estos niños llegó días antes y en la Gobernación 
tenemos como propósito hacer que ellos pasen un diciembre inolvidable”, dijo Picón 
Sarmiento. 
 
 

Gobierno departamental entregará carros a 
Defensa Civil y Bomberos de Málaga 
 

 $1.700 millones en subsidios para estratos uno y dos entregará el departamento. 

 Una maquina de bomberos y camioneta para defensa civil también están listos para Málaga. 

 
BUCARAMANGA. Un vehículo para la Defensa Civil y otro para el Cuerpo de Bomberos de 
Málaga figuran entre los elementos que el gobernador de Santander, Richard Aguilar Villa, 
entregará a estas entidades en los próximos días, dijo el alcalde de esa municipalidad, 
Antonio Díaz. 
 
El funcionario manifestó además, que la Administración departamental emprenderá el 
próximo año el programa de gasificación en el perímetro urbano de Málaga, para lo cual se 
han destinado subsidios por 1.700 millones de pesos. 
 
Calidad de vida 
El Alcalde de Málaga expresó: “el gas domiciliario es quizás uno de los proyectos de mayor 
impacto social que adelantará el gobierno de Richard Aguilar Villa en Málaga, por cuanto es 
un servicio que representa mayor calidad de vida para los habitantes de esta ciudad”. 
 
De igual manera, indicó que con la llegada del gas domiciliario se contrarrestará la 
deforestación, por cuanto muchas familias usan leña para cocinar sus alimentos. 
 
“Los mayores beneficiados son las familias de los estratos uno y dos, que contarán con un 
servicio esencial y mejorarán su presupuesto por cuanto este combustible es más 
económico”, dijo Antonio Díaz. 
 
 

Hoy se reúne la Cadena Productiva del Cacao 
de Santander 
 
BUCARAMANGA. Estructurar un plan de acción en el que de manera mancomunada se 
saque adelante la producción y se supere la crisis que afronta el sector cacaotero de 
Santander, es el objetivo de la reunión programada para este martes 11 de diciembre entre 
entidades públicas, privadas y productores de cacao de la región. 
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El encuentro será a las 8:00 de la mañana en el auditorio del Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), situado en la Avenida Quebradaseca N° 31 - 39, informó el asesor de 
Agricultura de Santander, Carlos Millán Valderrama, quien expresó que: “en esta reunión se 
estudiarán los planes de trabajo que implementarán la Administración departamental y el 
Gobierno Nacional para afrontar la crisis que se presenta en este renglón económico”. 
 
El funcionario dijo además, que en esta reunión también se analizará la forma como desde 
los departamentos se pueden gestionar recursos y ejecutar proyectos para los cacaoteros, 
e informó que la siguiente reunión de cadenas productivas será para los paneleros 
santandereanos el próximo jueves 13 de diciembre en el municipio de Suaita. 
 
 

Proyectos de ordenanzas pasaron a las 
comisiones Segunda y Tercera 
 
 El miércoles se espera se rindan los informes de comisiones y el jueves será la plenaria 

 
BUCARAMANGA. En el primer día de sesiones extraordinarias de la Asamblea de 
Santander, convocadas por la Administración Departamental, los proyectos de ordenanzas 
fueron radicados ante la Secretaria de la Corporación y enviados a las distintas comisiones 
para su respectivo estudio. 
 
Julio Villate, gobernador encargado de Santander, dijo que en esta sesión se incorporó una 
nueva iniciativa al paquete inicial de proyectos de ordenanza, y es la relacionada con la 
escala salarial de los empleados de planta de la administración central. 
 
El presidente de la Asamblea, diputado Iván Aguilar, dijo que según el cronograma de 
trabajo, el miércoles las comisiones rendirán sus informes a la plenaria, y el jueves y 
viernes se dará tercer debate a las iniciativas presentadas por el Gobernador. 
 


